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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-10386 Extracto de la Orden IND/80/2022, de 23 de diciembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el 
Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico, y se 
procede a su convocatoria en el año 2022, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 666919

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/666919)

Primero.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden:

a) A la Línea de ayudas destinada a microempresas, pequeñas y medianas empresas del 
sector comercial: las empresas del sector del comercio que tengan la consideración de PYME, 
con arreglo a la definición establecida en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento ge-
neral de exención por categorías).

Obligatoriamente, deberán poseer y realizar su actividad comercial en un establecimiento 
físico permanente.

El establecimiento objeto de la ayuda tendrá que estar radicado en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y su actividad principal encontrarse incluida en alguno de los 
siguientes epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas:

Agrupación 64: Todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos alimenticios, be-
bidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes).

Agrupación 65: Todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos industriales no 
alimenticios realizado en establecimientos permanentes, quedando excluido el epígrafe 655 
"comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes" al ser una actividad rela-
cionada con combustibles fósiles, o la utilización ulterior de los mismos, según el apartado 8.9 
a) de la presente Orden).

Grupo 661: Epígrafe 661.3. (Comercio en almacenes populares).

Grupo 662: Todos los epígrafes. (Comercio mixto o integrado al por menor).

Grupo 663: Todos los epígrafes (Comercio al por menor fuera de un establecimiento comer-
cial permanente).

Grupo 691: Epígrafes 691.1 (Reparación de artículos eléctricos para el hogar) y 691.9 (Re-
paración de otros bienes de consumo).

Quedan excluidos de los anteriores los epígrafes relacionados con combustibles fósiles (in-
cluido el uso posterior) de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.9 a) de esta orden.

Si en el establecimiento se ejercen de manera simultánea actividades de comercio con otras 
que no tengan dicha consideración, se deberá acreditar que la actividad principal ejercida en 
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el establecimiento es la de comercio, presentando para ello documentación acreditativa de 
la cifra de negocio o de ventas de las distintas actividades económicas u otra documentación 
que pueda acreditar dicha circunstancia. En el caso de comercio no sedentario, se admitirán 
exclusivamente las modalidades de venta en mercadillos y el comercio itinerante en vehículos-
tienda o canales cortos de comercialización. La actividad principal de la empresa debe ser la 
venta ambulante.

b) A la Línea de ayudas destinada a las asociaciones: éstas, así como las entidades asocia-
tivas que integren varias asociaciones de comerciantes o las federaciones y confederaciones 
legalmente constituidas y con sede social en el territorio de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria que:

1º. Tengan entre sus fines estatutarios y programas de actuación la defensa de los inte-
reses del sector comercial y la realización de actividades que contribuyan a la dinamización y 
fomento de la actividad comercial.

2º. Se encuentren inscritas en el Registro de Asociaciones de Cantabria a fecha 31 de di-
ciembre de año inmediatamente anterior al de la convocatoria.

3º. Agrupen al menos al 20 por ciento de socios cuya actividad se encuadre dentro de los 
epígrafes 64 (comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas, tabacos, realizado 
en establecimientos permanentes); 65 (comercio al por menor de productos industriales no 
alimenticios realizado en establecimiento permanente); y 66 (comercio mixto integrado al por 
menor fuera del establecimiento comercial permanente) del Impuesto de Actividades Econó-
micas.

Segundo.- Finalidad.

1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén re-
lacionados con la actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, hayan sido 
realizados y se encuentren efectivamente pagados en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2022 hasta la fecha de finalización del periodo de justificación, que se fija en 1 mes 
desde la finalización de las actuaciones subvencionadas, y en todo caso, antes del 31 de julio 
de 2023.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar, únicamente los proyectos del apartado 8.3 c). 
3º; apartado 8.4 a) 2º y apartado 8.4 b), de las bases reguladoras y que son:

a) Línea de ayudas destinada a microempresas, pequeñas y medianas empresas

—Para gastos relativos a sostenibilidad y economía circular consistentes en:

Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros su-
ministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base tecnológica, 
eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, plástico, vi-
drio, etc.) para su posterior reciclado y valorización

b) Línea de ayuda destinada a asociaciones

—Para gastos dirigidos a la transformación digital del colectivo de asociados, consistentes 
en: Inversión en la transformación digital de las asociaciones para incorporar, mantener o 
mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que fomenten la omnica-
nalidad y mejoren la experiencia de compra en el entorno digital de los clientes.

—Para gastos de sensibilización y formación:

1º Sensibilización y formación teórica y práctica de habilidades, uso y gestión de herra-
mientas tecnológicas en el comercio, marketing digital, técnicas de fidelización, explotación 
y análisis de datos vinculados con la venta online independientemente del canal elegido para 
ello.
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2º Formación en idiomas.

3º Formación, sensibilización y campañas para el fomento de estrategias de economía 
circular, reciclado y reutilización de productos en el modelo de negocio del sector comercial.

Dentro de este concepto tendrán consideración de gastos subvencionables:

i. Alquiler del espacio para la realización de las jornadas.

ii. Alquiler de mobiliario y de los equipos necesario para la realización de las mismas.

iii. Subcontratación de un tercero para la realización de las mismas, siempre y cuando la 
actividad subcontratada con el tercero no supere el 100 por ciento del importe de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos 
gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

En estos casos, el beneficiario deberá adjuntar los partes horarios firmados por los emplea-
dos que impartan tales actuaciones.

iv. Honorarios de los ponentes.

En ningún caso será subvencionable los equipos o material para los asistentes, gastos vin-
culados a "merchandising" ni los gastos imputables para conocer las necesidades del sector 
previo a la realización de los talleres o jornadas.

Los proyectos elegibles habrán de cumplir con el principio de "no causar un perjuicio sig-
nificativo" a objetivos medioambientales en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Tercero.- Importe.

1. La intensidad máxima de subvención a aplicar para los gastos subvencionables será 
del 100% del importe de la inversión subvencionada y en ningún caso superará la cuantía de 
50.000 € (IVA excluido) por beneficiario, ni la cantidad máxima de 200.000 euros de acuerdo 
con lo indicado en el apartado 2.2 de la presente orden.

2. La inversión mínima correspondiente a los gastos que se consideren subvencionables 
deberá alcanzar, excluido todo tipo de impuestos, las siguientes cuantías:

a) Para las microempresas, entendiendo como tal, aquella empresa que ocupa a menos de 
10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 
millones de euros y que cumplan los requisitos establecidos en los apartados 3 y 4 de las bases 
reguladoras, la inversión mínima será de 3.000 € (IVA excluido).

b) Para las pequeñas empresas de más de 10 empleados, entendiendo como tal aquella 
empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10 millones de euros y que cumplan los requisitos establecidos 
en los apartados 3 y 4 de las bases reguladoras, la inversión mínima será de 10.000 € (IVA 
excluido).

c) Para las medianas empresas, entendiendo como tal, aquella que ocupa a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones de euros, que cumplan los requisitos establecidos 
en los apartados 3 y 4 de las bases reguladoras, la inversión mínima será de 15.0000 € (IVA 
excluido).

d) Para las asociaciones o uniones de asociaciones, que cumplan los requisitos establecidos 
en los apartados 3 y 4 de las bases reguladoras, la inversión mínima será de 5.000 € (IVA 
excluido).
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Cuarto.- Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones, una por entidad solicitante, deberán presentarse en el 
plazo de 1 mes desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria, en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 23 de diciembre de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2022/10386
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